	DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO

	DEPARTAMENTO: PRESIDENCIA

	EXPEDIENTE: 12/03/2021

	NO. DE OFICIO: 035


C.P MIGUEL ANGEL AGUIRRE ABELLANEDA
AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN
P R E S E N T E:
Con fundamento en el artículo 49 fracción XVIII DE La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo vigente, anexo remito a usted, en dos tantos, expedientes que contienen la información y documentación que integran la Cuenta Pública Armonizada en términos de los artículos 44, 48 y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, correspondiente a la cuenta anual del Ejercicio 2020, de este H. Ayuntamiento de Madero.
EXPEDIENTE FINANCIERO
1.  Estados financieros básicos.
II. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de Situación Financiera;

b) Estado de Actividades;

c) Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio;

d) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 
    (Estado de Flujos de Efectivo);
e) Estado de Cambios en la Situación Financiera
f)  Notas desglose memoria
g) Estado Analítico del Activo
h) Notas a los Estados Financieros.
III. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados;

1. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales por Ente Público/Rubro; (electrónico)
2. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales por Ente Público/Rubro/Tipo; (electrónico)
3. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales por Ente Público/Rubro/Tipo/Clase; (impreso y electrónico)
4. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales por Ente Público/Área Administrativa Recaudadora/Rubro/Tipo/Clase; (electrónico)
5. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales por Ente Público/Clasificación Económica/Rubro/Tipo; (electrónico)
6. Estado Analítico de Ingresos Presupuestales por Ente Público/Clasificación Económica/Rubro/Tipo/Clase.

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones:

Estados e informes agregados:
1. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ente Público/Capítulo del Gasto; (electrónico)
2.
Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ente Público/Clasificación Económica; (electrónico)
3.
Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ente Público/Clasificación Económica/Capítulo del Gasto; (electrónico)
4.
Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ente Público/Función; (electrónico)
5.
Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ente Público/Fuente de Financiamiento. (Electrónico)
Estados e informes Administrativos:

1. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Unidad Responsable; (electrónico)
2. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Clasificación Económica; (electrónico)
3. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Clasificación Económica/Capítulo del Gasto; (electrónico)
4. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Capítulo y Concepto del Gasto; (electrónico)
5. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Función a Segundo y Tercer Dígito; (electrónico)
6. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Unidad Responsable/ Capítulo y Concepto del Gasto; (impreso y electrónico)
7. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Programa. (electrónico)
8. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Unidad Responsable/Programa; (electrónico)
9. Estado del Ejercicio del Presupuesto por Capítulo del Gasto por Ramo o Dependencia/Unidad Responsable/Programa/Objeto del Gasto por Capítulo. (electrónico)
c) Relación de los bienes que componen el inventario del Municipio de Madero Michoacán. Se Anexa Archivo Electrónico en C.D.
2. Copia de las actas de sesión de la Junta de Gobierno certificada en donde conste la aprobación de:

e). - Informe Trimestral. Se anexa acuerdo de certificación de aprobación de la cuenta pública trimestral. 
3. Conciliaciones bancarias, copias de los estados de cuenta bancarios, así como de los auxiliares contables mensuales.

4. Relación de las cuentas bancarias productivas específicas.
5. Análisis y descripción de las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, con datos acumulados al último día del tercer mes del trimestre.
6. Informe respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos federales no devengados por el organismo.
7. Avance correspondiente a los contratos de proyectos para prestación de servicios celebrados por el Organismo. No Aplica.

8. Reporte de la aplicación de la deuda pública adquirida para inversiones públicas productivas conforme a los siguientes datos: No Aplica.

I. Fecha de la contratación;

II. Tipo de obligación;

III. Fin, destino y objeto;

IV. Acreedor, proveedor o contratista;

V. Importe total, desagregando capital e interés, a la fecha del reporte;

VI. Garantía otorgada;

VII. Plazo;

VIII. Tasa a la que, en su caso, esté sujeta, y

IX. Importe de amortización mensual. 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
· Anexo 5 Informe Vinculación de objetivos.
· Anexo 6 Informe del avance programático presupuestario 
En cuanto al expediente de Obra Pública, la cuenta pública se integra con la siguiente información, de conformidad a los anexos 2,3 y 4.
Sin otro particular. Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Madero, Mich., a 12 de Marzo de 2021
A T E N T A M E N T E

C. RODRIGO VILLA PEREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL
C.c.p. Expediente
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